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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, diciembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:     PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE:  YASMIN ELICENIA ARISTIZÁBAL GAVIRIA  

DEMANDADO:  NIVIGLOBAL SAS  

RADICADO:    05001 31 05 012 2017 00398 01 

 

 

Revisado el proceso de la referencia, la decisión adoptada en primera instancia el 03 

de mayo de 2023 fue “condenatoria”1 y ninguna de las partes apeló la decisión según 

se constata en el audio2 de la misma.  

 

Dada la actuación surtida en el proceso ordinario, este Despacho se abstiene de 

conocer el mismo dado a que no existe recurso de apelación por resolver en este 

asunto y dispone devolver al Juzgado de Origen para el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

                                                            Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

                                              
1 Primera Instancia - Archivo “14”  
2 Primera Instancia - Archivo “13”  

 

mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RADICADO: 05001 31 05 012 2017 00398 01 

 

Pág.  

Calle 14 N° 48 - 32, Ed. Horacio Montoya Gil, Teléfonos: 604 401 77 61 –  604 401 73 13, Medellín, Colombia 

seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 218 del 19 de diciembre de 2023 

 

consultable aquí:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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